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Presentación

Todos los análisis del mercado laboral ponen en evidencia las difíciles 

condiciones en que se encuentran las trabajadoras. La precariedad 

(temporalidad, diferencias salariales, segregación profesional, jornadas 

parciales no deseadas, desempleo…) es una constante en nuestro 

trabajo, especialmente entre las jóvenes. Si ya los trabajadores 

no lo tienen fácil, en el caso de las trabajadoras las condiciones 

sociolaborales se complican además por el hecho de ser mujer en una 

sociedad aún machista.

Esta situación de precariedad laboral supone una gran inseguridad 

respecto a nuestro futuro laboral y, por tanto, una gran vulnerabilidad. 

Es por esto que las trabajadoras en precario son uno de los colectivos 

más expuestos a abusos e ilegalidades por parte de la empresa.

Trabajadoras contra la precariedad tiene como objetivo fundamental 

prestar a las trabajadoras unas bases jurídicas y sindicales que 

constituyan una herramienta práctica en el día a día. 

No se trata sólo de conocer de las leyes, sino de saber también cómo se 

aplican, cómo ejercer tus derechos y cómo defenderlos. Si algo hemos 

aprendido a lo largo de la historia del movimiento obrero es que los 

derechos de la clase trabajadora o se luchan o se pierden.

Es por esto que, más que a la lectura «del tirón» de esta guía, animo 

a tenerla al alcance de la mano, que sirva de primera referencia en los 

numerosos momentos de incertidumbre que surgen a lo largo de la vida 

laboral.
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No obstante, como se repite constantemente a lo largo de la guía, este 

manual no sustituye la imprescindible lectura del convenio colectivo 

correspondiente. Hay que tener también en cuenta que la guía está 

dirigida fundamentalmente a trabajadoras asalariadas cuya actividad se 

enmarca dentro del Régimen General de la Seguridad Social.

Espero que esta guía sirva de ayuda y contribuya a mejorar las 

condiciones de trabajo de las mujeres, ya que el conocimiento siempre 

es una valiosa herramienta y la defensa de los intereses de las 

trabajadoras un propósito sobradamente legítimo.

Dolores González Fernández

Secretaria de la Mujer de Comisiones Obreras de Asturias

Lee siempre los documentos y papeles y nunca firmes uno si tienes dudas 

sobre su contenido (por ejemplo, nóminas, contratos, variaciones de las 

condiciones de trabajo, etcétera). Di a la empresa que quieres leerlo con 

calma; de esta manera ganas tiempo para consultar con tu representación 

sindical o preguntar en CCOO.
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tipos de contrato / ﻿

Tipos de contrato

La tabla de la siguiente página explica las distintas modalidades de 

contrato que te puedes encontrar. Es la normativa general y te sirve 

perfectamente de orientación, pero de todas maneras consulta tu 

convenio colectivo, pues es posible que modifique algunas cosas.
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contratos Requisitos del/a trabajador/a Duración Características

indefinidos Ninguno Indeterminada

El contrato indefinido no tiene fecha de extinción 

y los costes de despido son más elevados que en 

el resto de tipos de contrato

temporales

Por obra 

y servicio 

determinado

Ninguno

Determinada por la finalización de la 

obra y servicio para la que se contrata 

(pero no se concreta una fecha).

El contrato debe especificar la obra o servicio 

concreto para el que se te contrata, que debe ser 

una tarea diferenciada y autónoma dentro de la 

actividad de la empresa

Eventual por 

circunstancias de 

la producción

Determinada, la fecha de finalización 

constará en el contrato. La duración es 

de un máximo de 6 meses dentro de un 

período de 12 meses

Este contrato es para desarrollar actividades 

de la empresa, pero que por circunstancias de 

carácter temporal tienen mayor carga de trabajo 

de lo habitual y requieren más mano de obra

De interinidad

Determinada, lo que dure el proceso de 

selección o promoción (siempre inferior 

a 3 meses) o lo que dure la ausencia de 

la persona sustituida

Este contrato es para sustituir a un/a 

trabajador/a que tiene derecho a reserva del 

puesto de trabajo, o para cubrir un puesto 

durante el proceso de selección o promoción 

para su cobertura definitiva

en prácticas

•	Tener una titulación universitaria, de 

formación profesional reglada u otras 

oficialmente equivalentes

•	No haber transcurrido más de 4 

años desde que obtuviste tu título 

o lo convalidaste en España, si eres 

extranjera. El plazo se amplía a 6 años 

si eres discapacitada

•	El puesto de trabajo debe 

corresponderse con tu titulación

No puede ser inferior a 6 meses ni 

mayor de 2 años.

Si la duración de tu contrato es inferior 

a 2 años, puedes acordar con la 

empresa 2 prórrogas, siempre que cada 

una tenga una duración mínima de 6 

meses.

No puedes estar contratada en 

prácticas más de 2 años por la misma 

titulación, sea o no en la misma 

empresa. Si has estado contratada en 

prácticas en otra empresa por la misma 

titulación, la duración será lo que 

reste para llegar a los 2 años, para ello 

deberás pedir un certificado al INEM.

Período de prueba: 

•	1 mes para titulados/as de grado medio. 

•	2 meses para titulados/as de grado superior.

Retribución:

•	Mínimo de un 60% durante el primer año y 

75% durante el segundo año del salario que 

correspondería a ese puesto de trabajo. 

•	Nunca será inferior al Salario Mínimo 

Interprofesional (ver pág. XXXX).

El contrato en prácticas computa a efectos de 

antigüedad

•	Cuando termine el contrato, el empresario 

debe entregarte un certificado en el conste la 

duración de las prácticas, el puesto de trabajo 

desempeñado y las principales tareas realizadas.

•	Quedan excluidas de este contrato las 

prácticas profesionales que formen parte de 

tus estudios.
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contratos Requisitos del/a trabajador/a Duración Características

indefinidos Ninguno Indeterminada

El contrato indefinido no tiene fecha de extinción 

y los costes de despido son más elevados que en 

el resto de tipos de contrato

temporales

Por obra 

y servicio 

determinado

Ninguno

Determinada por la finalización de la 

obra y servicio para la que se contrata 

(pero no se concreta una fecha).

El contrato debe especificar la obra o servicio 

concreto para el que se te contrata, que debe ser 

una tarea diferenciada y autónoma dentro de la 

actividad de la empresa

Eventual por 

circunstancias de 

la producción

Determinada, la fecha de finalización 

constará en el contrato. La duración es 

de un máximo de 6 meses dentro de un 

período de 12 meses

Este contrato es para desarrollar actividades 

de la empresa, pero que por circunstancias de 

carácter temporal tienen mayor carga de trabajo 

de lo habitual y requieren más mano de obra

De interinidad

Determinada, lo que dure el proceso de 

selección o promoción (siempre inferior 

a 3 meses) o lo que dure la ausencia de 

la persona sustituida

Este contrato es para sustituir a un/a 

trabajador/a que tiene derecho a reserva del 

puesto de trabajo, o para cubrir un puesto 

durante el proceso de selección o promoción 

para su cobertura definitiva

en prácticas

•	Tener una titulación universitaria, de 

formación profesional reglada u otras 

oficialmente equivalentes

•	No haber transcurrido más de 4 

años desde que obtuviste tu título 

o lo convalidaste en España, si eres 

extranjera. El plazo se amplía a 6 años 

si eres discapacitada

•	El puesto de trabajo debe 

corresponderse con tu titulación

No puede ser inferior a 6 meses ni 

mayor de 2 años.

Si la duración de tu contrato es inferior 

a 2 años, puedes acordar con la 

empresa 2 prórrogas, siempre que cada 

una tenga una duración mínima de 6 

meses.

No puedes estar contratada en 

prácticas más de 2 años por la misma 

titulación, sea o no en la misma 

empresa. Si has estado contratada en 

prácticas en otra empresa por la misma 

titulación, la duración será lo que 

reste para llegar a los 2 años, para ello 

deberás pedir un certificado al INEM.

Período de prueba: 

•	1 mes para titulados/as de grado medio. 

•	2 meses para titulados/as de grado superior.

Retribución:

•	Mínimo de un 60% durante el primer año y 

75% durante el segundo año del salario que 

correspondería a ese puesto de trabajo. 

•	Nunca será inferior al Salario Mínimo 

Interprofesional (ver pág. XXXX).

El contrato en prácticas computa a efectos de 

antigüedad

•	Cuando termine el contrato, el empresario 

debe entregarte un certificado en el conste la 

duración de las prácticas, el puesto de trabajo 

desempeñado y las principales tareas realizadas.

•	Quedan excluidas de este contrato las 

prácticas profesionales que formen parte de 

tus estudios.
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contratos Requisitos del/a trabajador/a Duración Características

de formación

Ser mayor de 16 años y menor de 21. No tener 

la titulación necesaria para incorporarte al 

puesto de trabajo con un contrato de prácticas.

No haber desempeñado ya un puesto de 

trabajo en la misma empresa, por un período 

superior a 12 meses.

No hay límite de edad en caso de:

•	Discapacitados/as.

•	Trabajadores/as extranjeros/as durante 

los dos primeros años de su permiso de 

residencia, salvo que acrediten la formación 

y experiencia necesarias.

•	Personas que lleven más de 3 años sin 

actividad laboral. 

•	Personas que se encuentren en situación de 

exclusión social.

•	Alumnado de escuelas-taller, casa de oficios 

y talleres de empleo.

Mínima de 6 meses y máxima de 2 años. En caso 

de discapacidad, el máximo se amplía a 6 años. 

Por convenio colectivo, puede fijarse la duración 

hasta un máximo de 3 años.

Si has tenido ya una o varias contrataciones para 

la formación, por un tiempo inferior a 2 años, 

se te puede contratar para la formación por el 

tiempo que reste hasta completar la duración 

máxima establecida.

Si la duración de tu contrato es inferior a 2 

años, puedes acordar con la empresa 1 prorroga, 

siempre que tenga una duración mínima de 6 

meses.

La jornada será completa con un 

mínimo del 15% en formación teórica.

No se permite la jornada parcial en esta 

modalidad de contrato.

Cuando termine el contrato, el 

empresario debe entregarte un 

certificado en el conste la duración 

de la formación teórica y el nivel de la 

práctica.

Este contrato no cubre las contingencias 

por desempleo (no tiene paro) ni las 

familiares.

de relevo
Trabajadoras/es en situación de desempleo o 

con contrato temporal.

La duración será indefinida o igual a la del 

tiempo que le falta al/a trabajador/a que 

sustituyes para alcanzar la edad de jubilación. Si 

al alcanzar esa edad, el trabajador/a jubilado/a 

parcialmente continuase en la empresa, tu 

contrato de relevo celebrado por duración 

determinada puede prorrogarse mediante 

acuerdo por períodos anuales, extinguiéndose 

en todo caso el año en el que se produzca la 

jubilación total del/a trabajador/a relevado/a.

Si el/la trabajador/a jubilado/a parcialmente ya 

alcanzó la edad de jubilación, la duración del 

contrato de relevo que podrá celebrar la empresa 

para sustituir la parte de jornada dejada vacante 

podrá ser indefinida o anual. En este segundo 

caso, el contrato se prorrogará automáticamente 

por períodos anuales, extinguiéndose en la forma 

señalada en el párrafo anterior.

La jornada puede ser completa o 

parcial, pero nunca por debajo del 

tiempo de la jornada que deja vacante la 

persona sustituida.

Tu puesto de trabajo podrá ser el de 

la persona sustituida o uno similar 

dentro del mismo grupo o categoría 

profesional.

Si el/la trabajador/a jubilado/a 

parcialmente fuera despedido 

improcedentemente antes de alcanzar 

la edad de jubilación y no se procediera 

a su readmisión, la empresa deberá 

sustituirle por otra persona desempleada 

o ampliar la duración de tu jornada.

El horario de trabajo del trabajador/a 

relevista podrá completar el de la 

persona trabajadora o simultanearse.
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contratos Requisitos del/a trabajador/a Duración Características

de formación

Ser mayor de 16 años y menor de 21. No tener 

la titulación necesaria para incorporarte al 

puesto de trabajo con un contrato de prácticas.

No haber desempeñado ya un puesto de 

trabajo en la misma empresa, por un período 

superior a 12 meses.

No hay límite de edad en caso de:

•	Discapacitados/as.

•	Trabajadores/as extranjeros/as durante 

los dos primeros años de su permiso de 

residencia, salvo que acrediten la formación 

y experiencia necesarias.

•	Personas que lleven más de 3 años sin 

actividad laboral. 

•	Personas que se encuentren en situación de 

exclusión social.

•	Alumnado de escuelas-taller, casa de oficios 

y talleres de empleo.

Mínima de 6 meses y máxima de 2 años. En caso 

de discapacidad, el máximo se amplía a 6 años. 

Por convenio colectivo, puede fijarse la duración 

hasta un máximo de 3 años.

Si has tenido ya una o varias contrataciones para 

la formación, por un tiempo inferior a 2 años, 

se te puede contratar para la formación por el 

tiempo que reste hasta completar la duración 

máxima establecida.

Si la duración de tu contrato es inferior a 2 

años, puedes acordar con la empresa 1 prorroga, 

siempre que tenga una duración mínima de 6 

meses.

La jornada será completa con un 

mínimo del 15% en formación teórica.

No se permite la jornada parcial en esta 

modalidad de contrato.

Cuando termine el contrato, el 

empresario debe entregarte un 

certificado en el conste la duración 

de la formación teórica y el nivel de la 

práctica.

Este contrato no cubre las contingencias 

por desempleo (no tiene paro) ni las 

familiares.

de relevo
Trabajadoras/es en situación de desempleo o 

con contrato temporal.

La duración será indefinida o igual a la del 

tiempo que le falta al/a trabajador/a que 

sustituyes para alcanzar la edad de jubilación. Si 

al alcanzar esa edad, el trabajador/a jubilado/a 

parcialmente continuase en la empresa, tu 

contrato de relevo celebrado por duración 

determinada puede prorrogarse mediante 

acuerdo por períodos anuales, extinguiéndose 

en todo caso el año en el que se produzca la 

jubilación total del/a trabajador/a relevado/a.

Si el/la trabajador/a jubilado/a parcialmente ya 

alcanzó la edad de jubilación, la duración del 

contrato de relevo que podrá celebrar la empresa 

para sustituir la parte de jornada dejada vacante 

podrá ser indefinida o anual. En este segundo 

caso, el contrato se prorrogará automáticamente 

por períodos anuales, extinguiéndose en la forma 

señalada en el párrafo anterior.

La jornada puede ser completa o 

parcial, pero nunca por debajo del 

tiempo de la jornada que deja vacante la 

persona sustituida.

Tu puesto de trabajo podrá ser el de 

la persona sustituida o uno similar 

dentro del mismo grupo o categoría 

profesional.

Si el/la trabajador/a jubilado/a 

parcialmente fuera despedido 

improcedentemente antes de alcanzar 

la edad de jubilación y no se procediera 

a su readmisión, la empresa deberá 

sustituirle por otra persona desempleada 

o ampliar la duración de tu jornada.

El horario de trabajo del trabajador/a 

relevista podrá completar el de la 

persona trabajadora o simultanearse.
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contratos Requisitos del/a trabajador/a Duración Características

fijo discontinuo Ninguno

Se concierta para momentos de 

mayor volumen de trabajo o ciclos 

de producción dentro de la actividad 

normal de la empresa.

trabajo a domicilio Ninguno Puede ser indefinido o temporal

Es el que realizas en tu domicilio o en 

el lugar que tú elijas, sin vigilancia del 

empresario.

La empresa debe entregarte a 

domicilio un documento de control de 

la actividad laboral que realices en el 

que debe consignarse tu nombre, la 

clase y cantidad de trabajo, cantidad 

de materias primas entregadas, 

tarifas acordadas para la fijación del 

salario, entrega y recepción de objetos 

elaborados y cuantos otros aspectos de 

la relación laboral interesen a las partes.

En los contratos de duración de terminada que tengan establecido un 

plazo máximo de duración, si continúas prestando servicio más allá de 

la fecha estipulada, se entenderá que el contrato queda prorrogado 

automáticamente y por tiempo indefinido, salvo que se pueda demostrar la 

naturaleza temporal del mismo.

Las/os trabajadoras/es que en un período de treinta meses hubieran estado 

contratadas/os durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin 

solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con la misma 

empresa, mediante dos o más contratos temporales, sea directamente o 

a través de empresas de trabajo temporal, con los mismos o diferentes 

tipos de contrato de duración determinada, adquirirán la condición de 

indefinidas/as. Pero esto no se aplica a los contratos formativos, de relevo 

e interinidad.
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contratos Requisitos del/a trabajador/a Duración Características

fijo discontinuo Ninguno

Se concierta para momentos de 

mayor volumen de trabajo o ciclos 

de producción dentro de la actividad 

normal de la empresa.

trabajo a domicilio Ninguno Puede ser indefinido o temporal

Es el que realizas en tu domicilio o en 

el lugar que tú elijas, sin vigilancia del 

empresario.

La empresa debe entregarte a 

domicilio un documento de control de 

la actividad laboral que realices en el 

que debe consignarse tu nombre, la 

clase y cantidad de trabajo, cantidad 

de materias primas entregadas, 

tarifas acordadas para la fijación del 

salario, entrega y recepción de objetos 

elaborados y cuantos otros aspectos de 

la relación laboral interesen a las partes.

En los contratos de duración de terminada que tengan establecido un 

plazo máximo de duración, si continúas prestando servicio más allá de 

la fecha estipulada, se entenderá que el contrato queda prorrogado 

automáticamente y por tiempo indefinido, salvo que se pueda demostrar la 

naturaleza temporal del mismo.

Las/os trabajadoras/es que en un período de treinta meses hubieran estado 

contratadas/os durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin 

solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con la misma 

empresa, mediante dos o más contratos temporales, sea directamente o 

a través de empresas de trabajo temporal, con los mismos o diferentes 

tipos de contrato de duración determinada, adquirirán la condición de 

indefinidas/as. Pero esto no se aplica a los contratos formativos, de relevo 

e interinidad.

Las becas de empresa

Las becas de empresa no son una modalidad de contrato ni un empleo. Como 

no están reguladas y el Gobierno no se pronuncia al respecto, las empresas las 

utilizan para cubrir puestos de trabajo a coste cero para ellas. Teóricamente, 

es un medio para que estudiantes o recién tituladas/os adquieran experiencia 

laboral. Pero en la mayoría de los casos (sobre todo en aquellos en que las 

empresas ofrecen las becas unilateralmente, sin acuerdo con universidades 

o entidades formativas), las becas son utilizadas para obtener mano de obra 

barata ya que, con la excusa de que «estás aprendiendo», no te dan de alta en 

la Seguridad Social, cobras por debajo del convenio y a veces por debajo del 

smi, y trabajas como cualquier otra persona de la plantilla (o más) que sí que 

tiene un contrato de verdad.
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Sobre el Estatuto del personal investigador en 

formación

Tienen la condición de personal investigador en formación personas 

con graduación universitaria que sean beneficiarias de programas 

de ayudas dirigidas al desarrollo de actividades de formación y 

especialización científica y técnica, a través, como mínimo, de los 

correspondientes estudios oficiales de doctorado.

•	El personal investigador en formación de beca

Comprende los dos primeros años desde la concesión de la ayuda, 

y supone tu inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, 

quedando asimilada a trabajadora por cuenta ajena, con la única 

exclusión de la protección por desempleo.

Respecto a la cotización a la Seguridad Social se aplicarán las normas 

comunes, con algunas reglas específicas.

La cuantía de la base de cotización estará constituida por la base 

mínima de cotización vigente en cada momento para el grupo de 

cotización 1.

No se cotiza por desempleo, fogasa ni formación profesional.
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tipos de contrato / características

•	Personal investigador en formación de contrato.

Finalizado el período de beca y una vez obtenido el Diploma de 

Estudios Avanzados o equivalente, el organismo de adscripción deberá 

formalizar un contrato de trabajo en prácticas que cubra, como 

máximo, los años tercero y cuarto desde la concesión de la ayuda a 

la investigación, con la finalidad de realizar la correspondiente tesis 

doctoral.

El contrato mercantil

El contrato mercantil de representación no es un contrato laboral. No está 

sujeto al régimen general de la Seguridad Social, sino al de autónomos. Esto 

significa que es el trabajador o trabajadora quien se costea la Seguridad Social. 

Básicamente la obligación de la empresa es poner a disposición los recursos 

necesarios para el desempeño de la actividad (y remunerarla, lógicamente). 

La otra parte debe llevar a cabo la actividad pactada, organizándose como 

estime conveniente y mantener informada a la empresa. Ésta no puede imponer 

horarios, descansos, vacaciones ni otras condiciones como si de un contrato 

laboral se tratase.



18

La contratación

El alta en la Seguridad Social

La contratación comienza por darte de alta en el Régimen General de 

la Seguridad Social (salvo que seas minera, pescadora, agricultora o 

empleada del hogar, en cuyo caso te corresponderían unos regímenes 

especiales). Esta tarea recae en el empresario. Tu cotización debe 

empezar el mismo día que empiezas a trabajar y deberás estar 

asegurada por la totalidad de tu jornada laboral.
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la contratación / formalización del contrato

El empresario es quien debe abonar a la Seguridad Social la mayor 

parte de tu cotización. Por eso a veces, para ahorrarse dinero de tus 

beneficios sociales, te asegura por menos horas de las que trabajas 

realmente.

Recuerda que lo que cobrarás en caso de enfermedad, desempleo, 

maternidad, jubilación, dependerá de la cantidad y los días por los que 

cotices (ver cap. «La nómina», p. 31).

Formalización del contrato

Muchas empresas tienen la mala costumbre (aunque legal) de no darte 

a firmar el contrato hasta pasados unos días de trabajo, y además, 

cuando lo hacen, aún no está firmado por la empresa. Entretanto, es 

muy aconsejable que te informes si la empresa te ha dado de alta en 

la Seguridad Social, y en qué condiciones, tal y como se explica en el 

anterior apartado.

Pide siempre para ti copia de tu contrato firmada por la empresa.

El informe de vida laboral

Solicita tu informe de vida laboral, un documento que refleja todas tus 

cotizaciones a la Seguridad Social: de cada empleo que has tenido y tienes, 

refleja la empresa que te contrató, las fechas de alta y baja en la empresa, 

el tipo de contrato, el porcentaje de jornada de trabajo que realizas, el grupo 

de cotización, y la totalidad de días de alta que, entre todos tus empleos, has 

cotizado a la Seguridad Social.

Puedes comprobar si estás dada de alta en la Seguridad Social y por qué 

jornada en oficinas de la Tesorería General de la Seguridad Social o en 

‹www.seg-social.es›.
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El contrato de trabajo debe formalizarse obligatoriamente por escrito. 

De no ser así, el contrato se entiende celebrado a jornada completa y 

por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario.

Te recomendamos que, si es necesario, exijas siempre que tu contrato se 

formalice por escrito, ya que tanto tú como la empresa tenéis derecho 

a ello en cualquier momento, incluso después de comenzada la relación 

laboral.

Contenido del contrato de trabajo

Es la información que imprescindiblemente debe reflejar el contrato de 

trabajo:

Cabecera

• Datos de la empresa: denominación oficial, domicilio social, cif y n.º 

de inscripción en la Seguridad Social. Si el domicilio social es distinto 

de la dirección del centro de trabajo que te corresponde, éste último 

también debe constar.

•	Datos de la trabajadora: nombre, dni, núm. de afiliación a la Seguridad 

Social y fecha de antigüedad en la empresa.

En caso de que estés contratada con contratos temporales seguidos, la 

antigüedad debe computar desde el primero de ellos.

Cláusulas

Deben constar al menos:

•	La denominación del puesto de trabajo y categoría o grupo 

profesional que te corresponde.
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la contratación / contenido del contrato de trabajo

•	La jornada: el contrato debe determinar si será a tiempo completo 

o parcial, en este último caso especificará el número de horas o el 

porcentaje de horas de la jornada completa que vas a trabajar (ver 

pp. 24-25).

•	También indicará cómo se distribuyen tus horas de trabajo, es decir, el 

horario.

•	En caso de que sea un contrato temporal, su extinción se fija mediante 

una fecha o por fin de obra (ver pp. 10-11).

•	La duración del período de prueba (si lo hay) debe constar por escrito 

en el contrato.

La duración máxima se establece en tu convenio, pero en todo caso no 

podrá exceder de:

•	6 meses para personal técnico titulado.

•	2 meses para el resto de trabajadores/as.

Si la empresa tiene menos de 25 trabajadores/as, el período de prueba 

aumenta a un máximo de tres meses para el personal que no sea 

técnico titulado.

Durante el período de prueba, tus derechos y obligaciones son los 

mismos que los del resto de la plantilla, la única excepción (salvo pacto 

en contrario) es que te pueden despedir sin preaviso, sin alegar causa y 

sin derecho a indemnización, y tú también puedes rescindir la relación 

laboral en cualquier momento sin avisar.
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El período de prueba computa a efectos de antigüedad.

El empresario no puede establecer un período de prueba si ya has 

desempeñado ese puesto de trabajo en esa empresa, sea cual sea el 

tipo o tipos de contratos que tuvieras anteriormente.

•	La retribución total (salario bruto) que te corresponde, además de los 

complementos salariales (ver p. 35).

•	Tus días de vacaciones anuales, que nunca puede ser inferior 

a 30 días naturales por año, pero que tu convenio puede haber 

ampliado, por lo que es importante que lo consultes. La fecha de 

disfrute se acordará entre la empresa y tú, pero siempre a partir 

de lo que establezca el convenio colectivo, y dentro del año al que 

corresponden. Recuerda que siempre tienes derecho a saber con dos 

meses de adelanto la fecha de las vacaciones, también en caso de que 

cambien la fecha.

Cuando se trate de un contrato fijo discontinuo, deberá figurar además:

•	duración estimada de la actividad

•	forma y orden de llamamiento que establezca el convenio colectivo 

aplicable

•	la jornada laboral y la distribución horaria constarán, aunque sólo de 

manera orientativa.

En los siguientes casos, el contrato de trabajo debe reflejar la causa por 

la que se realiza:
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la contratación / contenido del contrato de trabajo

Si es un contrato por obra o servicio, especificando la tarea concreta 

para la que se celebra el contrato.

En caso de contrato por circunstancias de la producción, concretando 

en qué consisten éstas.

En caso de ser por sustitución de un/a trabajador/a, especificando el 

nombre del/a trabajador/a que sustituyes y a quién corresponde el 

puesto de trabajo que ocupas.

En caso de reducción de jornada, indicando el porcentaje de reducción 

de jornada y salario.

Por último, el contrato reflejará lugar y fecha de la firma, y tienes que 

firmarlo tú, la representación de la empresa y tus tutores/as legales, si 

tienes menos de 18 años.

Salvo prueba en contrario por parte del empresario, si el contrato no deja 

clara la modalidad (indefinido u otros) o se ha celebrado irregularmente 

(en fraude de ley), o la empresa no te dio de alta en la Seguridad Social, 

se entenderá que es indefinido. Lo mismo ocurre con el tipo de jornada 

(completa o parcial), que se entendería que es completa.
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La jornada laboral

La jornada laboral ordinaria

La duración de la jornada será pactada en los convenios colectivos 

o contratos de trabajo, siendo su duración máxima de 40 horas 

semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.
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la jornada laboral / la jornada a tiempo parcial

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior 

a 9 horas al día y desde el final de una jornada y el comienzo de la 

siguiente mediaran, como mínimo, 12 horas.

Si la jornada excede de 6 horas, deberá haber un descanso de al menos 

15 minutos, el convenio colectivo determinará si es tiempo de trabajo 

efectivo o no.

La jornada nocturna es la realizada entre las 22:00 horas y las 6:00. No 

podrás exceder de las 8 horas diarias en un período de referencia de 15 

días ni hacer horas extra.

La jornada a tiempo parcial

La jornada se entiende contratada a tiempo parcial cuando el número 

de horas que vayas a realizar sea inferior a la jornada de un/a 

trabajador/a a tiempo completo de la misma empresa.

Como trabajadora a tiempo parcial, tienes los mismos derechos 

que un/a trabajador/a a jornada completa. En cuanto al salario, los 

cálculos se hacen de manera proporcional al número de horas que 

trabajas respecto de la jornada completa. En muchos casos, el convenio 

colectivo recoge las tablas con los salarios que corresponden según el 

número de horas desempeñadas.

Que estés a tiempo parcial, no significa que las vacaciones, descansos, 

permisos, etc., se apliquen de manera proporcional. Tienes los mismos días 

que si estuvieras a jornada completa.
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comisiones obreras / derechos laborales de las mujeres víctimas de violencia de género

Unión Comarcal del Nalón
c/ Florentino Cueto, s/n 33930 - La Felguera. 

Teléfono: 985694252 - 985681550. Fax: 

9855673131. ccoonalon@teleline.es

Unión Comarcal del Caudal
c/ Manuel Gutiérrez, 4 33600 Mieres

Teléfono: 985464761 · 985464766

Fax: 985464821

uc-mieres@asturias.ccoo.es

Unión Comarcal de Grao:
C/ Alonso de Grado, 32, bajo, 33820, Grado

Teléfono: 985751444. Fax: 985751444

uc-grado@asturias.ccoo.es

Unión Comarcal de Cangas del Narcea:
c/ Pintor Luis Álvarez, 8 - 3º 33800 Cangas 

del Narcea. Teléfono: 985810866. 

Fax: 985810866. www.ccoonarcea.net

webmaster@ccoonarcea.net 

inma@ccoonarcea.net

Unión Comarcal de Tineo:
Pza. de las Campas, 4, bajo, 33870, Tineo

Teléfono: 985800344 Fax: 985800344 

ccootineo@ccootineo.telefonica.net

Unión Comarcal de Occidente:
Edif. San Roque. - Las vegas, 7, bajo 33710 

Navia. Teléfono: 985473295

Fax: 985473295 ccoonavia@hotmail.com

Unión Comarcal de Avilés:
Plaza Vaticano s/n – 5ª Planta 33400 Avilés

Teléfono: 985566717 · 985521936

Fax: 985520380. ccoo.aviles@telecable.es

xanareyes@yahoo.es

Unión Comarcal de Gijón:
Sanz Crespo, 3 - 2º 33207 Gijón

Teléfono: 985346608 - 985346606

Fax: 985359794 

www.ccooasturias.es/gijon

uc-gijon@asturias.ccoo.es
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Unión Comarcal de Oviedo:
C/ Santa Teresa, 15 bajo 33005 Oviedo.

Teléfono: 985257199 Fax: 985274314

www.ccoooviedo.org

ucooviedo@asturias.ccoo.es

Unión Comarcal de Siero-Piloña:
Marqués de Canillejas, 22 - 1º 33510 Pola de 

Siero

Teléfono: 985720035

Fax: 985724644

ucpolasiero@asturias.ccoo.es

Unión Comarcal de Oriente:
Posada Herrera, s/n - 2º 33500 Llanes

Teléfono: 985401870

Fax: 985401870

uc-oriente@asturias.ccoo.es

Federación de Enseñanza:
C/ Santa Teresa, 15 - 1º

33005 – Oviedo

Teléfono: 985257199

985966030

Fax: 985270534

e- mail: feasturias@fe.ccoo.es

www.fe.ccoo.es/asturias

Federación Agroalimentaria
C/ Santa Teresa 15, bajo

33005 – Oviedo

Teléfono: 985257199

985966030

985231376

Fax: 985231376

jaiglesias@agrolaimentaria.ccoo.es

Federación Minerometalúrgica
C/ Santa Teresa, 15 - bajo

33005 – Oviedo

Teléfono: 985964533

985966030

985244062

985251577

Fax: 985244062

fm-asturias@fm.ccoo.es

www.minerometal.ccoo.es/asturias

Federación de la Industria del textil-
piel, química y afines

C/ Santa Teresa, 15 - bajo

33005 – Oviedo

Teléfono: 985257199

985966030

Fax: 985258773

fiteqa-as@asturias.ccoo.es

Federación de Comunicación y 
Transporte

C/ Santa Teresa, 15 - 2ª planta

33005 - Oviedo

Teléfono: 985277555

Fax: 985966215

asturias.fct@fct.ccoo.es

www.fct.ccoo.es/asturias

Federación de Servicios y 
Administraciones Públicas

C/ Santa Teresa, 15 – 1º

33005 – Oviedo

Teléfono: 985257199

985966030

985273443

Fax: 985275622

fsap-as@asturias.ccoo.es

www.fsap.ccoo.es/asturies

Federación de Sanidad
C/ Santa Teresa, 15 – 1º

33005 – Oviedo

Teléfono: 985257199

985966030

985964043

Fax: 985256906

fsasturias@sanidad.ccoo.es

www.sanidad.ccoo.es/asturies

Federación de Pensionistas y Jubilados
C/ Santa Teresa, 15 – 1º

33005 – Oviedo

Teléfono: 985257199

985966030

Fax: 985241770

fpensionistas-astur@fpj.ccoo.es
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comisiones obreras / derechos laborales de las mujeres víctimas de violencia de género

Federación de Comercio, Hostelería y 
Turismo

C/ Santa Teresa, 15 - 1º

33005 – Oviedo

Teléfono: 985257199

985966030

985277988

Fax: 985277988

Federación de Actividades Diversas
C/ Santa Teresa, 15 - 2ª planta

33005 - Oviedo

Teléfono: 985964534

Fax: 985241770

aadd-astu@aadd.ccoo.es

Federación de Servicios Financieros y 
Administrativos

C/ Santa Teresa, 15 - 2ª planta

33005 - Oviedo

Teléfono: 985 25 71 99 - 985 27 96 01

Fax: 985 24 24 85

comfia-astu@comfia.ccoo.es

www.comfia.net/asturias

Federación de Construcción, Madera y 
afines

C/ Santa Teresa, 15 - 2ª planta

33005 - Oviedo

Teléfono: 985964533

Fax: 985234849

fecoma@flcnet.es

www.flcnet.es/fecoma_as

Además, CCOO Asturias pone a disposición de los afiliados y afiliadas el servicio 

jurídico, y también la aseguradora Atlantis, descuentos en determinadas empresas 

de informática, alquiler de coches, de viajes y alojamientos, en clínicas dentales y 

oftalmológicas, gestiona plazas en residencias de tiempo libre y vitra, la cooperativa 

de vivienda.
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